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t»a i leyes y las i l i ipo i i c ionps gcnrralps ilr) Gnl i i ernn 
• W 1 uli l inati iriai para c a d a t tapilal ilt* p r o v í n r i a 
[ :/rS que se publ ican oficirtlinente m e l l a , y ilrsilf cua tro 

,IiaJ 'lespu^s para lo* 'lemas pueblos ilf la misma p r o * 
vini'.ia. ('¿frj' Je ¿ de N o v i e m b r t de i f c ^ / ' J 

L a j Ipyes» iSril^nra y anuncios qnc se maiulvn p n -
blicar i ' n los l í u l c l i n e s o l i c i a l i í s l ian i - n u i f t r al 
<lc!e p o l í t i c o rrspixtrvo * p»>r cuyo rfiinlut'to se pasa
r á n á los etlitores dp lo* i m - n c i o n a d o » j .vr ió i l i ( 'os . Se 
c s c p p t ú a ile esla dispoiicion á los Si ñ o i f s Capitanas 
gt:ni*i'aU'S. ( O r J v n v s ü Uv A b r i l y 'i Uv ¿ i g u s l o de 

MlMim OFICIAI/. DE LE01V. 
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A K T I C U L O O E O F I C Í O . 

Gobierno de Provincia. 
Dirección de Agriculturn, Coza y pesca»=Ni3in. 161. 

Sería la pesca en esta provincia un tesoro ina
gotable, si se observasen todas las leyes- publica
das para su conservaeinn-y fomento; rtias lejos de 
ser así, tan. importante ramo de riqueza va en com
pleta decadencia y es segura su ruina, si no se re
primen con mano fuerte los abusos que autorizan 
la inercia y abandono de Jas autoridades locales. 
A la mala administración de este ramo, ha contri
buido también en grán rriatoera la interpretación 
viciosa que acerca de la veda se ha venido dando 
hasta aqui al Real decreto de 3 de Mayo de 1834. 
Esta en su artículo 47 prohibe la pesca desde l . " 
de Marzo hasta últimos de Julio sin hacer escep-
cion de ningún género; y esta disposición aplica
da á los ríos de esta provincia, constituye un error 
de consideración. E l Real decreto citado, si bien 
es hoy, el que rige en la materia, no deroga las 
disposiciones anteriores á él , y por consiguiente se 
halla en todo su vigor y observancia la ley 11, lib. 
7, tít. 30 de la Novísima Recopilación ¿n la parte 
que prohibe la pesca de las truchas, única que 
abunda en esta provincia, durante los meses tjUfe 
aquellas hacen su desove. Me propongo, pues, ha
cer cumplir esta y todas las demás disposiciones, 
aplicables á este pais, que contienen la ley y Real 
decreto citados; cuento para ello con Ja coopera
ción de Jas autoridades y ti acreditado celo de Ja 
Guardia civil, que eeercerá Ja mas minuciosa vir 
güancia, con especialidad en los pueblos situados á 
las márgenes del rio Luna, cuya pesca goza rte tan 
merecida fama. Los Sres. Alcaldes constitucional 
les publicarán en lodos los pueblo» de sus respec
tivos distritos bandos que contengan las siguientes 
disposiciones de cuya taita de cumpümknto les 
haié responsables: 

1. " .Se prohibe pescar truchas en los meses de 
Octubrej Noviembre, Diciembre, Enero y F e 
brero, y se permite en lo^ demás del año. 

2. a Durante ettos últimos se pescará solo con 
caña ó anzuelo y con redes cuyas maJJas no bajen 

..de una ,pulgad$ c^stellatia ó el duodécimo de un 
pie en ¿cuadro.,. 

3* . Se prohibe; asimismo en todo tiempo echar 
en Jas aguas cal, be leño , coca ú otra sustancia no-
ciba que estinguen la pesca y atacan la salubri
dad públicai Los infractores de esta disposición 
pagarán, i ri|ias de todos los daños y costas 40 
rs. por li- p'imeta vez, 60 por la segunda y 80 
por la té'rCm. 

4. a En las aguas corrientes que sirvan de lin
de á tierras de propiedad particuJar podrán lo-
dueños de estas pescar desde la orilla hasta la mi
tad dé la corfiente con sújéccron á las restriccio
nes dichas, mas nadie podrá hacerlo sin su licen
cia. 

5. "... En las aguas f orrientes, cuyas riberas per
tenezcan á p íop iós , podrán los Ayuntamientos ar
rendar la pesca, con aprobación de este Gobierno 
de provincia, y los arrendatarios podrán dar l i 
cencia á otros para pescar, .mas todos estarán obli
gados á sujetarse á las disposiciones anteriores. 

•ó* Los procedimientos contra los infractores 
tendrán lugar: 1." Por queja de parte agraviada. 
-2;*;pe"*fi«io.-3.° Por denuncia de guarda ó cual
quier individuo de Ayuntamiento. Y 4." Por de
nuncia dé cualquier' vécino siendo cáso de aguas 
inficionadas. 

, Los Alcaldes harán comparecer á los in
fractores y comprobado el hecho les exijirá por 
primera vez una multa que no baje de 20 rs. el da
ño causado y las costas, dando ademas aviso á es
te Gobierno de provincia con espresion del nom
bre del infractor, para la ulterior resolución que 
proceda. León l ó . d e . M a t z o de ¡3D2.=Agusi ¡n 
Gómez Inguanzo. 



14.8 
DEPOSITARIA DE I.OS FONDOS PROVINCIALES 

m IKON. MES DE FEBRERO DE 1852, 

EXTRACTO de l a cuen ta de los i n d i c a d o s f o n d o s cor respondunte a l c i t ado mes de F e b r e r o que comprende 
i a s ex i s tenc ias i/ue r e s u l t a r o n en fin de l a n t e r i o r , l a s can t idades r ecaudadas en e l de l a f e c h a y l o 
sa t i s fe tho en e l m i s m o á l a s obl igaciones d e l p resupues to , á sabe r : 

CARGO. fíenles v n . 

Primeramente son cargo un millón ciento cincuénta y ocho mil setecientos ochenta y 
tres rs. 16 rnrs. vellón que resultaron existentes en fío del mes anterior 1.158,783 16 

Idem por los de arbitrios establecidos.. . . . . . . , , , , 94,623 3 

Total cargo T * . vn . t.a53.4o6 19 

C a p . \ 0 DATA. Pewopsl. ^MrterisE R t a h t v n . 

A r i , « f ^ n data tres mU cuatrocientos cinenenta y ocho rs. nueve mrs. 
r' '( vn. satisfechos por obligaciones del Consejo provincial. . . . 34S8 9 » 34S8 9 

Art. 3.a Idem por Comisiones especiales.. a.o83 10 » 2o83 10 
Art 4 ° Idem por administración, conservación y reparación de ( t á i á s pro

vinciales. . . 41622 » 4Í6 aa 

Cap, a* 

Art 1Idem poir ohligtciorté» ñé l fasfkMO 4é segAnda easañanca.. , . toooa * 10.000 
Art. a" Idem por las de Instrucción prUntfríá. . . . . . . . . . 1.249 33 . a.840 408933 
Art. 3° Idem por Má di la Biblfoteé*. 541 aa » .54» aa 

C a p . 3.' 

Art. 3." Idem por las dfc h tata da expósitas de Leen, Astorga y sos hi« 
¡uelas de Ponfemda.. , . . . , ,25617 ?8 » 25.617 18 

Art. 4." Idem por las de la Junta provincial de bcacíicencia. . . . . 458 i o » 458 10 

C a p . 4 ° 

Idem por obras públicas áe nueva cooílroccioo. » » ao.ooó 

Idem por lós áé coWséfváckMl y fcttnentB de los «¿nleí., . . . S. 16617 » 5.» 66 17 

C a p 7 * 

Iníem por otrd» gastó*. . . . . . . . . . . . . . . . agt «a « ' 391 aa 

f Total data rs. TO. , . 7 3 1 3 3 3 7 

i l E S t ' M E l V . 
Importa el cargo. . «.453,466 19 
Idem la data.. 72.1*3 37 

Existencia para el sifetítentc me», ra, «D. . . . . «.i81,38a ¿6 

De forma que importando el cargo un millón doscientos cincuenta y tres mil cuatrocientos seis rs. din 
y nueve inrs, y la data setenta y dos mil ciento veinte y tres rs, veinte y siete mrs. vn. según queda expre
sado, resulté un saldo ó existencia de un millón ciento ochenta y un mil doscientos ochenta y dos rs. vein
te y seis mrs. de que me haré cargo en la cuenta del próximo mes de Marzo. León i4 de Marco de iSSa. 
=EI Depositario de los fondos provinciales, Félix García Mancebo—Está coniorme—El Interventor, Satur
nino García Paredes.™ V.9 B."=EI Gobernador, Inguanza 



• Dirección de Agricultura, Cria caballar.—Núm. 163. 

Ha trascurrido con csceso el t é r m i n o prelijido 
para solicitar el establecimiento <le paradas ó pues
tos públ icos para la monta y son muy pocas las pa
tentes estendidas hasta ahora con este objeto. T e n 
gan, pues, entendido las personas que se dedican á 
esta g r a n g e r í a , que me hallo dispuesto, i>0 solo á 
hacer cumplir extriclamente cuanto se previene en 
la Real orden y reglamento de i3 de Abril de 1849. 
cuyas disposiciones han sido ya publicadas reiteradas 
reces en este per iódico oficial, sino t a m b i é n á exi-
jir la responsabilidad mas estrecha á los Alcaldes 
que no secunden mis deseos. Prevengo por tanto á 
estos, que sin admitir escusa ni prelesto de n i n g ú n 
g é n e r o , hagan cerrar todas las paradas establecidas 
en sus distritos, cuyos d u e ñ o s no se hallen provis
tos de la patente necesaria hac iéndoles saber al pro
pio tiempo que no les será iacilitado este indispen
sable documento sin que iinles presenten un ejem
plar del Reglamento citado, que hal larán de ven
ta en la Depositaría de este Gobierno de provinria; 
en el concepto de que velaré incesante por su pun
tual observancia, sin la que no es posible se obten
gan en tan importante ramo las mejoras que se pro
pone el Gobierno de S. M . y P»™ I"6 oo'seain i l u 
sorias sus disposiciones, h a r é se giren por quien 
corresponda frecuentes visitas i esta clase de esta
blecimientos. I . éón 18 de Marzo de i85 j .=Agust in 
G ó m e z Inguanzo. 

N ú m . 166: 

C O M A N D A N C I A G E N E R A L . 

C U E R P O D E E S T A D O M A Y O R . 

E S C U E L A E S P E C I A L . 

Aimcpi.os 4tl reglamento de 18 de Julio de 1843 referente! 
á la admiiion de alumnos en dicha escuela y á su ingreso en 
el cuerpo. 

Ártfculo ].* Las circunstancias y conocimientos que han de 
concurrir en los aspirantes para ni admisión en la Escuela Espe
cial ton las de ser ORcial del Ejército, Milicias ó Armada sin 
defecto untable en su persona, ni tacha alguna en su conducta, y 
la aprobación en el exétnen' de las materias siguieules: 

Ordenanzas generales del Ejército. 
Táctica de lufanterm ó de Caballería. 
FortiDcacion de campaña con el ataque j defensa de los 

puestos. 
Nociones de geografía. 
Traducir el francés. 
Aritmética. 
Algebra, inclusa la teoría general de ecuaciones. 
Geomelrfn elemental. 
Trigonometría rectilínea. 

' 'Geometría práctica. 
Dibujo militar ó natural bosta cabezas inclusive. 

Ar t . 2.° Este exAmen, que se vecilicarA anualmente en el 
mes de Julio por tres Profesores, será presidido por el Director 
de Estudios de la Escuela ó por el que accidentalmente le reem
place. 

Art . 3." Las censuras serán las de sobresaliente, muy bueno, 
bueno, é insuficiente, renuiriéndose á lo menos la de bueno por 
pluralidad para la admisión en In escuela. 

Ar t . 38. Los alumnos de la Escuela que salgan aprobados en 

l / l tí 
los exámenes gencrnlivi innresarán en ol Cunrpo Etlndn Ma
yor PII clase de Tenientes, nrreglándose tus aiiticllcdadc* |if>r «11 
stiNciencia. Para este objeto st! rnitiiran Ins censuras 'le dicho 
examen ¡jeneral con las de los Hnales de año , ilmiilo n cada voló 
individual los valores numéricos siguiunles: atrii«ado, cero; me
diano, uno; huello, dos; muy bueno, rualro; sohresnliente• oi lio; 
In suma verificada bajo este concepto dará un número, según el 
cual tendrá el examinado colocación en la escala con preferencia 
á los que lo obtuviesen menor. En el caso de igualdad decidirá la 
antigüedad, y por último la edad. 

R E G L A M E N T O A D I C I O N A L 

A L I>K 1 2 ni: J U L I O m: mí'> 
F A R A LA ADMISION D E A L U M N O S 

, , Eü LA 

E S C U E L A E S P E C I A L D E L C U E R P O D E E S T A D O M A Y O R 

L>EL KJE11C1TO. 

Artículo 1,* Tienen opción A ingresar en la Escuela Especial 
del Gierpu de Estado Mayor , adeinns de los Oficiales efectivos 
del Ejército y Armada á que se refiere el reglamento de 12 de 
Julio de 1815, los jóvenes de 16 años cumplidos á 25 110 cum
plidos, que careciendo de aquella circunslnncia retinan. Ins ileinás 
que se exijen en este reglamento, ó cuyo fin serán líamudos como 
aquellos al concurso que se celebra todos los años por el mes de 
Julio. 

Art . 2.° Verificado dicho llamamiento, los jóvenes de que 
trata el anterior articulo dirigirán su solicitud al Director gene
ral del Cuerpo acompañando los documentos siguientes : 

1. " I.a fé de bautismo det preténdienle y ta líe sus pudres y 
abuelos por ambas lineas, con las tres de casamiento de estos úl
timos. 

2. * Una información judicial hacha en el pueblo de |a natu-
¿aleza del pretendiente ó en el de sus padres, con cinco testigos 
de escepcion y citación del Procurador-síndico, por la cual se 
haga constar los estremos siguientes: 1.* Estar el prcieudienle y 
su padre en posesión de los derechos de ciadadnuo español: 2.* 
Cual es la profesión, ejercicio, ó modo de vivir que tenga su pa
dre, ó la que hubiese tenido el mismo padre y tenga el hijo, si 
aquel hubiera muerto; 3.* Estar considerada toda la familia del 
pretendiente por ambas lineas enmo honrada , sin que snt>re ella 
haya recaído nunca lióla que infame ó envilezca sus iudíviduos, 
segnn las leyes vigentes. 

3 ° Una obligación del padre ó tutor del pretendiente, por 
la cual se comprometa á asistir con doce reales vellón diarios al 
interesado para su decorosa manutención, hipotecando en debida 
forma, fincas, sueldos, 6 rentas que garanticen el cumplimiento. 

' 4.° Certificaciones que acrediten su buena conducta. 
Todos estos documentos deben ser legalizados en forma. 
A los pretendientes que acrediten haber sido admitidos en los 

Colegios militares, y á los que tengan A hayan tenido hermanos 
de padre y madre ya admitidos en la Escuela de Estado Mayor, 
les basta presentar los documentos que son puramente personales; 
esto es, la fé de bautismo, la escritura de asistencia y la certifi
cación de buenas costumbres. 

Los hijos de Oíiciaie» del Ejército 6 Armada presentarán su 
partida de bautismo y las de casamiento de sus padres: una copia 
legalizada del despacho del padre; que suple il la información ju
dicial exigida ¿ los paisanos: la escritura de asistencias, que para 
los hijos de subalternos deberá ser independiente del sueldo de 
sus padres, y las certificaciones que acrediten su buena conductu. 

Los prelemlientus antes de verificar su examen , setim reco
nocidos por el Múil ico del establecimiento, con el fin de juzgar 
dé su robusted y aptitud física para servir cu la carrera militar. 

Art . S." E l Diiectur general del Cuerpo pasará la instancia 
con decreto marginal y ron devolución al de la Escuela, para que 
después de examinado el pretendiente por tres Profesores inclu
so el de idiomas , certifiquen estos á continuación si se halla con
venientemente instruido en la gramática castellana y versado en 
la lectura y escrituro, y para,que examinados por dicha Junta 
fos documentos que se acompañan á la instancia pongan su apro
bación en los mismos en el caso de que estuviesen arreglados á 
lo dispuesto en el artículo 2.", y en el márgen de la solicitud la 
de hallarse 6 no completos los que se exigen en el mismo. 

Art. 1." Devuelta la instancia al Director general y 110 en-
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rontríindo por el expeditínls asi instruido tacha, algunn en el pre-
teiirlk'tile; le concnilLT.Vsu prescntiicion á,:los,(íxá[nen;s; nO 'üd-

, (m\ii¿iiiiii .w'usa IÚ piolóla pura salvar los dtífectos que pudteran 
, Jinbérse iiolai/d. , • . , ,. •-, s ,, 
'' Art. 5." : yerifieiidos .los .exámenes de ingreso-de todos los 

preteiidieiites ailniitidos al roucurso, el Director general nombra» 
r¡i Alumnos,de b iíscdelii & lojloí.los.queijiuhiesen sido aproba
dos ó á los prjmufos de .estos con.ii'rreglou.sus cefisures y. sin dis-

i tinción de clases si.sii númiiró'tísceiliese;»! dorios ivacabl'es. Ados.-
que no tuvieren cabidji.duspiiiísuití ser .aprobados ,se. ,tes..espedir& 
una certificación que .icrcdiLe :liis.censi>ras;qiie liubieseii',mereci-
ilo para que puednu hacer constar en lodo Uempu no haber.sido 
culpa suya la exclusión jpie.hnn.iáifrido.• , ,, 

Art. G." l i l d i a ' t í dé: éélithñbie' fen'qu¿ sé 'dé principio al. 
concede esludiw^si! presentarán l(j4;ialuro!,ios.!io(nbrSiJ16s con el 
uniforme señalado én el reglamento de 1.845'llevando, sus insig
nias los Oficiales y idos'cápbnas'la's'démási tos 'Cadeles y paisanos 
deben depositar en caja un trimestre de sus asistencias, ¡i razón 

. de doce reales diarios/prefijas:,-losguales,se.:'.les'dislfiliúiroQ-pór 
mesadas que rcnovarAu oportunamente y se les sentará ademas 
su plaza a los pnisniitó eií:la "oficina déllletáll para qne desde este 
dio principien h contarse sus servicios. En el caso de que dejen 
de hacer ó reemplazar en las épocas sucasivas el depósito de la 
mesada que hairde recibir y.iPaseii dos .roeses-mas;.sin,realizarlo, 

' el Alumno d é b e f á ' ; . , 
; ^ r l . ' , 1.*'; ÚmaMe-M» ^ ^ ' ' ^ . í o i f W ' * ^ ! ! ? ; ^ ú p ^ - . i ! » ¿¡fr 

'•írHtaróii los Alumnós.^Cádetes.)-,'^ por .-tóiios 
conceptos, que ¿T.da'.ciento Veinte reales iriénsu'ales, ni ntra ciin-

' sideración los úllimus.qüe^a^e'Histiiigiii^ós ..«eiiílo .uubt'.y otijós 
' promovidos á SiiLteiiientes al,^^r"^jJÍé^!Mik',.';..~,-.•'• • ¡.»-
: "Á'rl; 8 ° ' tés 'c iento vcintó reales 'flé haber'sétittlados p o r « 1 

articulo anterior a los Alumnos^iio..OficialfS, seriu destiuados.es-
clusívanioute i las clases L'qi)itaci'on j . es'gíima.i iinirtiÉiidólos 
con lo que dekjiieute para, i^ü^l 
les, en lá reposición 'dé c a b ó i l i j í , ' e ú ^ ' ^ 

• gratificaciones dii los máesUbs;]¿'flemas gastos que enjárnt)»"» 
• clases ocurran. " ' • .••¡-.u, 

Art. O.*- A Bn-:dcsqu«.1pi AfqpHMi f t j ief^f i t f^ ie h $la(é 
de paisaiíos no carezcán' á su, salid» é tsniejités^dp la instruccioii 
práctica 'del recluta,'se Ics'ilodicará 'i 'ella, en él'cuaVto año coito 

''clase-accesoria. '.','."." j ' . . ' . ' • ".I -- .-„• .Í.--.:.'J • ú 
' Art: 10. Igualados ya en ¿ I . ' 3° ,y' 4 ° añós, de'.iestudios .los 

' Alumnos por liober'sido ' j>rólmiÍd^.^é) . .Sí |b .^h^^; lw\9ue an
tes ño lo eran,' se dévoKerán, A ' (á t^ ' i Í i i | ' a j | i^wic i^ ,de |^U$i i l . ' 

' y stó alcaucés, y'porUiímaráfi lodóSíSiu disli ,^ 
!sos ' íMti :$t |^diéátá;>\ ' .dj<ehW,^a0^f,hasta .3(10 cpiicluijío. el 
cuarto, ;én' qiie'je 'coñ'ipr'enderin'los, |(í^l]|CM^1^oÍ>ii^j^ji|'4|(e 
•hasta''aqúi','hari"vériíicúdd después de ^ ' ^ ^ . i ^ m ^ t ñ . ' . d e l 
Cuerpo, sufran el examen general y.sean própiies.tbs:los aproba
dos para ingresár. rt|riiiitívamei4Íe *¿ii;,ét Cu?t,po,(e».,c)áse .de.Te
nientes, con las' antíg'üeiiades.'¡lüe les ^geípodgj íg ^ t t ^ . ^ i u w t -
' tmtü qne hubicseW'meréc'úVo t V VPVí^^ihehes. Qe fin. de.aho y ge
nerales; con árréglo'al arlfculd áS'del reglameiilo .de ja; Escuela. 

I.eon 12 dé Mario de Í852.-=jdsé Múfio¿, '.'.',' . 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

Gobierno de ¡ a p r o v i n c i a de . S a n t a n d e r , r,... 
Ayuntamiento constiluciobal; de .' La'rcdo. == A la 

ana de la tardé, del .dia. cualró , 4é Abri l n ías inine-, 
diato se r e m a t a r á n en la Sala consistorial de esta 
Villa la parte del trozó -' n ú m e r o 3 6 e n c l a v a d a eh 
esta jurisdiciofi, y (os sci ialádos con los p ú m e r o s .37, 
38 , 3c) y 40 del camino vecinal ¿le priníe'r orden 
llamado de la. .«Costa,» que median entre el casco 
de esta población y la del valle de Liendo, los que 
miden cinco mil doscientas varas, cuyo, pagó sé ve-
lif ícará en metálico. Las condiciones y . presupuesto 
estarán en la Secretaría de este cuerpo municipal, y 
en poder del Director D. J o s é López del' Rivero, á 
d ispos ic ión de los;'«j'tie gusten enterarse,' c ó ó . a n t e l a ? 
cion á la. subasta. Larcdp 6 de Marzo, (le 1 8 S 2 . — £ 1 

Alcalde constitucional, Juan P i u . = - í ' e l i p e de Aro, 
Secretario.—Es copia, Gainza. 

Vicaria de San Millan. • Arrienda_ de fincas. 

Estando vacantes,,y vacando en el ajio-presente Aariaj finca?, 
santuái'jW y! ¿iifradfas' délas 'devueltas al clero 'Secular y' Reg^ilar 

• jr'convenlos dé lteligiosas'dc la tYtair'U'dfe Siin'Milloit'.'pór ciJn-
. secueiuia .del, Concordato.celebrado, con la'Snnta-Sedé, se; auuh-
, .cia á li^Jleyadorles y deirias perspiius.que qi|íeraq: ¡uleresarfften 
. los arriendos, que desde el diá' leiiiie y, ocho del c.orrjenW'ínes 

sé'sacíári'á públicíi''subasta' los indicados bieñes eii la ciís'a liahita-
cioii'dc ¡I): Casimirlí'Goiizalez tuna-¡ comij; Aamini'stVadrtr 'de -la 

í-espr esada. Vicaria-, y;ljaio las; coudicioctes;que les serán mabifés-
.¿aijaif en .el actq. .A. 1̂ ^ ,v.,; ,:f 

'31' ' - ' ' ;:/-«V;'''!!",ltem»V^i»5!ié;ÍjA)i»'.'''''' " ' - ' " í "" ' - f ' A * 
-jptero de Ias! DueBat.' • • Do»;prados íjüé' lleva Gregório'",AlMrei!rde 
(:'.•«;!.:"•»(. -v;! v ÍH> m>B$nltem. W:•'•''.;»•'.>• tsrw.ai" 
..Viiiayo.. ,. .,.ifl_i:..-í2pn ^ « ^ ^ t g q ^ ^ v ^ ^ w i v V j i i a y A i <?i::f 

• •s.v^is SÍ. - ^ ^ A ^ ^ m m ^ iUi.̂  
Sta^Máriii de Or'dási'.ííUiwquíñoü1 ide'fifl'cíís* qi/6';lléva' Jiian O r -

•«ivr.f» H ^ Ú Í . Í * : ; • orí dás:''AWárer J e l d . . ;.o:¡ i i :.b m 
•>.';;?.> ,:':;;>Í¿:'..:;SL; vMaipsaí ' '•¡•¡ol'M J <••':> ¡:;i: 

• - *a,n Marcos ae León. . , 
" eiifticha;'8. ' Í":o.0';r-:Üir'(i'uitón''(l&-'iierifis 'y ipra^M/qiie lle^a 

••¡.•i x Í:,; r- ün-;- ü!JosÓ.CílvÓ'itb iif.1-"-"" 
••:¡:-!« -A- ^iv-uiíü ; ' .-I;Í' ' , 0 ' ^ ! ¡ : J <::i<>'i<nu¡^:>;\ l:<n -^.Uj 

lorreslio. . . . . 11 u quiñón de tierras y prados aue lleva 
-J-i ¡ ( . ¡ i >-!^H:,.iyéú¥¿,(íútS{i¡i tr: h ^ ; : .»<Wv .»•} 

-(!:V; í-.i.•>,•; M 0<-< s i i iv- ' . n.T.': VTS¿;Í<J .MÍIJ 
. <iCfin$eni¡Oíde Sa))i(í1áudioi<' rw-l « y « i . ; . ; 

pedregal., ,'¡M. v°r'>..VnWiA?P"d^W8<nyf<H9W l̂d<(><Y«ei>-
' " "de-Sañliago dei-Molinijlt)'." " •" ' 

-S;íMárfitfMeMa''Fá-;i\,I>íi;:¡. • ¿ "¿ .V0 ' " ' 0 ' ' ^ " í l ' \ ^ " ' sn ' 
- . " i lamoi ia .K.0 . ^ l^'^^^m^m^'^y 

Sta.'¡María deOrdas.;, IJt í ' ^ id . ; , ! ) . j i ^ ^ ' b « r « ( d b ' ! k L « i / h t i 4 
Convenio de Dominicos de YálSicia? " "*' *' 

Valencia O. Juau. . üh . ¡^uiñóa ^e; viñas que lleva Santiago 
Pérez de id. 

. • . . , . ' J J n a huert'al'que lleva,,p. Joaquín Garrido 
v < . ' - ;.--UnUiuiñoiiWtiéfraS'íiilíí'llcva D. Félix 

Id. . 
Villademor. 

García. 
. ' í fOV.aM ?K'í U-1H3U:'.> 

Contento d i lereeros Ae nuestra Señora del Valle. 
Algadefe Un (|mmm de tierras que llevó Gil Astor-

;. !.¡ita;deiid..!:¡:¡r>.;.¡ 
Convento de ¡lloiíjdi'de Aviles. 

....... ..Un quiñón, .de .tjjrjas,.que ¡lleyft^Manuel • 

l . . ' Ótro id! qué lleva ¿1 níisnio. ^ -.1 
. . Utro id. que llevan Basilio y Ensebio Fer-

.x ̂ m m l e t . ^ . M » , } , ^ ' ^ - - ; n',..-'.**. 

• i ' ;: ' Convenio :Íe' Sqnii . ^ ^ ' H S ^ ¿ . ^ e k a ' ^ n y ^ . ¡ ' .'.^''.;.']^' 
Yillaqiiejida. i ' V ' ' ; üií'quiÓtíÁ de 'tier'ríis qne. lléva D'. Gregp' 
'; .v>-t*tt<v '<•' "'• • '''* rió'Mu'<;i;gn..'. . . . . i , , . ' . . . , 

Torre de. Babia 

' Id. . J' 
' Cospcdal. . . 

Valencia.. 
Id 

O t r ' d ^ 'qné lleva ^ . 'Francisco Ferrará. ' 
Otro id. .que l|eya Basiljo Arroyo..; 

.Convento df í i c ^ n M a i J i c M ^ ' 
iriiaVidos'. i1' ,< '";''• ufa ijúifióii1 (íé' tiefriis que' ¡leva í) . Fran-

i>iu>>(l l i t i i l r tu ti a i 
Villa 

- Villaquejida 
cisco liOiíriguez... 

Otr(> id. que lleva D. Bonifacio!González. 

Convento de Santa Clara, de Jicnajente..,. . ¡ , 
Villaquejida. '.' ":.' ".'1' Un '̂qUihon ilc tierras, qiie' lleva,D. Bonifa. 

ció González,dé idl .'. . .' ' " ' ' . -
Villademor y S. M i - Un quiñón de viñas qpe lleva Hipólito 

Han. Borbujo do Toral. :•'. '.,. :.¡ 

' y C o h í i n u a r á / 
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